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por la rubrica nacional «Viviendas en alquiler» mientras
se mantenga en vigor el Real Decreto-ley 18/1976.•

Octavo.-Por la presente Orden quedan derogadas las
Ordenes de 23 de febrero de 1977 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 24); las de 27 de agosto de 1977 (<<Boletln
Oficial del Estado» del 30). y la de 4 de agosto de 1986
(<<Boletln Oficial del Estado» del 14). y cualesquiera otras
disposiciones anteriores de igualo menor rango relativas
a Sistemas de Números Indices de Precios de Consumo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento V efec
tos oportunos.

Madrid. 15 de diciembre de 1992.
SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Presidente del Instituto Nacional de Estadistica.

A los efectos de los productos a que hace referencia
esta Resolución les serán de aplicación los recargos máxi
mos vigentes establecidos para los mismos por forma
y tamaño de suministro.

lo que. se hace público para general conocimiento.
Madrid. 17 de diciembre de 1992.-E1 Delegado del

Gobierno en la «Compañia Arrendataria del Monopolio
de Petróleos. Sociedad Anónima». P. S., el Subdelegado
del Gobierno. Juan José Sánchez Diezma.

MINISTERIO DE INDUSTRIA,
COMERCIO YTURISMO

1.2 Tarifas industriales para consumos diarios con-
tratados superiores a 12.500 termias.

Precio uniulrio
TI6rmino fijo del término

Tam. Ap/ieI;GiOn - -'l>.-- -
Pfletu/Wmia

FAP Suministros alta prestón _ 21.300 2.5660
FMP Suministros media presión. 21.300 2.8660

La Orden del Ministerio de Industria y Energla de
5 de enero de 1990 sobre a tarifas y precios de gas
natural para usos industriales V la Orden del Ministerio
de Industria. Comercio y Turismo de 4 de diciembre ~e
1992 han establecido los precios para los suministros.
de gas natural a usuarios industriales, en función de
los precios de referencia de sus energfas alternativas.

En cumplimiento de lo dispuesto en las mencionadas
Ordenes ministeriales y con el fin de hacer públicos los
nuevos precios de gas natural para usuarios industriales.

Esta Dirección General de la Energla ha resuelto lo
siguient~: .

Pnmero.-Desde las cero horas del dia 22 de diciem
bre de 1992. los precíos máximos de vanta. excluido
el Impuesto sobre el Valor Añadido, de aplicación a los
suministros de gas natural para usos industriales, serán
los Que se indican a continuación:

1. Tarifas industriales para suministros de gas natu
ral por canalización, de carácter firme.

1.1 Tarifas industriales para consumos diarios con-
tratados inferiores a 12.500 termias:

28173 RESOLUCION de 17 de diciembre de 1992,
de la Delegación del Gobierno en la «Com
pañia Arrendataria del Monopolio de Petr(r
leos. Sociedad Anónima». por la que se deter
minan los precios máximos de venta alpúblíco
de gasolinas y gasóleos, aplicables en elámb~
to de la Penfnsula e islas Baleares a partir
def dia 22 de diciembre de 1992.

Por Orden de 6 de julio de 1990 se aprobó el sistema
de precios máximos de venta al público de gasolinas
y gasóleos en el ámbito de la Penlnsula e islas Baleares.
Posteriormente. por Orden de 28 de diciembre de 1990
ha sido regulado el calendario de determinación de pre
cios máximos de venta al público de productos petro
líferos.

En cumplimiento de lo dispuesto en dichas Ordenes,
Esta Delegación del Gobierno en la «Compañia Arren

dataria del Monopolio de Petróleos. SO'ciedad Anónima».
previo informe favorable de la Dirección General de la
Energía, ha resuelto lo siguiente:

Desde las cero horas del dla 22 de diciembre de
1992 los precios máximos de venta al público en el
ámbito de la Penlnsula e islas Balaares de los productos
que a continuación' se relacionan. impuestos incluidos,
en su caso, serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
surtidor:

........
porlítto

Gasolina auto 1.0. 97 (súper) 99.80
Gasolina auto 1.0. 92 (normal) 96.30
Gasolina auto 1.0. 92 (sin plomo) 97.50

El precio de las gasolinas auto para las representa
ciones diplomáticas que, en régimen de reciprocidad,
tengan concedida la exención del Impuesto sobre Hidro
carburos, será el que resulte de restar al precio aplicable
el tipo del citado Impuesto vigente en cada momento.

2. Gasóleos A y B ep estación de servicio o aparato
surtidor:

28174 RESOLUCION de 17 de diciembre de 1992.
de la Dirección General de la Energfa. por la
que se hacen públicos los nuevos precios
máximos de venta de gas natural para usos
industriales.

2. Tarifas industriales para suministros de gas natu
ral por canalización, de carácter interrumpible:

"
por litro

Gasóleos A Y B .. 78.70

3. Gasóleo C:

"
por litro

a) Entregas a granel a consumidores direc
tos, de suministros unitarios en cantida-
des iguales o superiores a 3.500 litros ... 42.20

b) En estación de servicio o aparato surtidor. 45,10

A
B
C
O
E

1.5349
1,6220
1.9736
2.1025
3.2043

1.4632
1.5441
1.8791
2.0019
3.0470


